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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman diversas disposiciones de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito.  

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Jalisco.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de septiembre de 2020.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

 

Eliminar las referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirla por las relativas a la 

Unidad de Medida y Actualización.  

 

 

 

 

No. Expediente: 0220-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 

AUXILIARES DEL CRÉDITO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 22 Bis 11.- La Secretaría de Economía, en el ejercicio de 

las facultades a que se refiere el artículo anterior, podrá señalar la 

forma y términos en que los almacenes generales de depósito 

deberán dar cumplimiento a sus requerimientos. 

 

…  

 

I. …  

 

II. Multa de 100 a 500 días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal. 

 

INICIATIVA DE DECRETO SE REFORMAN LOS 

ARTÍCUIOS 22 BIS 11, 87-B, 87-D, 88, 89, 90, 93, 94, 95, 

95 BIS, 96, 97, 98 Y 101 DE LA LEY GENERAL DE 

ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES 

DEL CRÉDITO.   

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se eleva a consideración de la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, la iniciativa mediante 

la cual se reforman los artículos 22BIS, 11, 87-8, 87-D, 88, 89, 

90, 93, 94, 95, 95 BIS, 96, 97, 98 Y 101 DE LA LEY 

GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 

AUXILIARES DEL CRÉDITO para quedar como sigue: 

 

Artículo 22 Bis 11.- [...]  

 

 

 

 

[...] 

 

I. […] 

 

II. Multa de 100 a 500 Unidades de Medida y Actualización.  
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III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista 

la infracción. 

 

IV. …  

 

…  

 

Artículo 87-B.- El otorgamiento de crédito, así como la celebración 

de arrendamiento financiero o factoraje financiero podrán realizarse 

en forma habitual y profesional por cualquier persona sin necesidad 

de requerir autorización del Gobierno Federal para ello. 

 

…  

 

I. aL V. …  

 

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional 

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros y el Banco de México, en ejercicio de sus atribuciones 

de supervisión, inspección y vigilancia, podrán imponer multas de 

doscientos a dos mil días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal en la fecha de la infracción, a las referidas 

III. Multa adicional de 100 Unidades de Medida y 

Actualización por cada día que persista la infracción.  

 

IV. [...] 

 

[...] 

 

Artículo 87-B.- [...] 

 

 

 

 

[...] 

 

I a V. [...] 

 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión 

Nacional parala Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros y el Banco de México, en ejercicio de sus 

atribuciones de supervisión, inspección y vigilancia, podrán 

imponer multas de doscientos a dos mil Unidades de Medida 

y Actualización vigente en la fecha de la infracción, a las 
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sociedades, cuando éstas se abstengan de proporcionar la 

información o documentación que cada autoridad les requiera, en 

los plazos que se determinen, o bien, cuando la presenten de manera 

incorrecta o de forma extemporánea. 

 

 

…  

 

Artículo 87-D.- Las sociedades financieras de objeto múltiple 

reguladas, en adición a las disposiciones que por su propia 

naturaleza les resultan aplicables, estarán a lo siguiente: 

 

I. a V. … 

…  

…  

…  

…  

…  

 

El Banco de México, de oficio o a petición de cualquier interesado, 

podrá verificar el cumplimiento de las disposiciones de carácter 

general que expida y sean aplicables a las sociedades financieras de 

objeto múltiple reguladas que mantengan vínculos patrimoniales 

con una institución de crédito. Si con motivo de dicha verificación 

el Banco de México detectara algún incumplimiento, podrá 

sancionar a tales sociedades con multa de mil a diez mil días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en la fecha de 

la infracción. Previo a la imposición de cualquier sanción, deberá 

respetarse el derecho de audiencia de la sociedad de que se trate. 

 

referidas sociedades, cuando éstas se abstengan de 

proporcionar la información o documentación que cada 

autoridad les requiera, en los plazos que se determinen, o bien, 

cuando la presenten de manera incorrecta o de forma 

extemporánea. 

 

[...] 

 

Artículo 87-D.- [...]  

 

 

 

I a V. [...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

[...] 

 

El Banco de México, de oficio o a petición de cualquier 

interesado, podrá verificar el cumplimiento de las disposiciones 

de carácter general que expida y sean aplicables a las 

sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que 

mantengan vínculos patrimoniales con una institución de 

crédito. Si con motivo de dicha verificación el Banco de 

México detectara algún incumplimiento, podrá sancionar a 

tales sociedades con multa de mil a diez mil Unidades de 

Medida y Actualización vigente en la fecha de la infracción. 

Previo a la imposición de cualquier sanción, deberá respetarse 

el derecho de audiencia de la sociedad de que se trate. 
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… 

…  

…  

 

Artículo 88.- Las multas que por incumplimiento o la violación a 

las normas de la presente Ley y a las disposiciones que emanen de 

ella, impongan administrativamente la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los Usuarios de Servicios Financieros, en sus respectivos ámbitos 

de competencia, se harán efectivas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, una vez que hayan quedado firmes. 

 

…  

 

Para los efectos de las multas establecidas en el presente capítulo se 

entenderá por días de salario, el salario mínimo general vigente en 

el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción. 

 

…  

…  

…  

 

Artículo 89.- Las multas a que se refiere el artículo 88 y que 

corresponde imponer a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, serán las siguientes: 

 

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario a las organizaciones 

auxiliares del crédito, casas de cambio y sociedades financieras de 

objeto múltiple reguladas que no cumplan con lo previsto por el 

 

[...] 

[...] 

[...] 

 

Artículo 88.- [...]  

 

 

 

 

 

 

 

[...] 

 

Para los efectos de las multas establecidas en el presente 

capítulo se entenderá por Unidad de Medida y Actualización, 

la vigente al momento de cometerse la infracción.  

 

[...] 

[...] 

[...] 

 

Artículo 89.- [...] 

 

 

 

I. Multa de 200 a 2,000 Unidades de Medida y Actualización 

a las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y 

sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que no 
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artículo 70 de esta Ley así como las disposiciones que emanen de 

éste; 

 

II. Multa de 200 a 2,000 días de salario a las organizaciones 

auxiliares del crédito, sociedades financieras de objeto múltiple 

reguladas y casas de cambio que omitan someter a la aprobación de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, según corresponda, su escritura 

constitutiva o cualquier modificación a ésta; 

 

 

III. Multa de 200 a 2,000 días de salario, a las personas que 

contravengan lo dispuesto por el artículo 8, fracción IV de este 

mismo ordenamiento legal. Las personas a las que se les imponga 

multa por infringir lo dispuesto en dicha fracción tendrán un plazo 

de tres meses contados a partir de la imposición de la referida multa 

para corregir tal situación, vencido el cual, si no lo han hecho, podrá 

imponérseles nuevas sanciones por tres tantos del importe de la 

multa anterior. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá 

seguir imponiendo multas sucesivas al infractor por tres tantos de la 

multa que anteceda, cuantas veces, vencidos plazos iguales al 

señalado, deje de corregir la situación irregular; 

 

 

IV. Multa de 200 a 2,000 días de salario, a las sociedades 

financieras de objeto múltiple reguladas que omitan informar 

respecto de la adquisición de acciones a que se refiere el artículo 87-

B Bis de esta Ley; así como a las sociedades financieras de objeto 

múltiple reguladas que incumplan con lo dispuesto por la fracción I, 

inciso s) del artículo 87-D de esta Ley y las disposiciones de 

cumplan con lo previsto por el artículo 70 de esta Ley así como 

las disposiciones que emanen de éste;  

 

II. Multa de 200 a 2,000 Unidades de Medida y 

Actualización a las organizaciones auxiliares del crédito, 

sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y casas de 

cambio que omitan someter a la aprobación de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público o de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, según corresponda, su escritura 

constitutiva o cualquier modificación a ésta;  

 

III. Multa de 200 a 2,000 Unidades de Medida y 

Actualización, a las personas que contravengan lo dispuesto 

por el artículo 8, fracción IV de este mismo ordenamiento 

legal. Las personas a las que se les imponga multa por infringir 

lo dispuesto en dicha fracción tendrán un plazo de tres meses 

contados a partir de la imposición de la referida multa para 

corregir tal situación, vencido el cual, si no lo han hecho, podrá 

imponérseles nuevas sanciones por tres tantos del importe de la 

multa anterior. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

podrá seguir imponiendo multas sucesivas al infractor por tres 

tantos de la multa que anteceda, cuantas veces, vencidos plazos 

iguales al señalado, deje de corregir la situación irregular;  

 

IV. Multa de 200 a 2,000 Unidades de Medida y 

Actualización, a las sociedades financieras de objeto múltiple 

reguladas que omitan informar respecto de la adquisición de 

acciones a que se refiere el artículo 87-B Bis de esta Ley; así 

como a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas 

que incumplan con lo dispuesto por la fracción I, inciso s) del 
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carácter general a que se refiere dicho precepto; 

 

 

V. Multa de 200 a 2,000 días de salario, a las sociedades 

financieras de objeto múltiple reguladas que incumplan con lo 

dispuesto por las fracciones I, inciso k); fracción II, inciso a); 

fracción III, inciso h); y fracción IV, inciso k), del artículo 87-D de 

esta Ley, en materia de cesión o descuento de cartera crediticia, así 

como si incumplen con las disposiciones de carácter general a que 

se refiere dicho precepto en las materias referidas en los incisos 

mencionados en la presente fracción; 

 

 

VI. Multa de 400 a 5,000 días de salario, a las organizaciones 

auxiliares del crédito y casas de cambio que no proporcionen o 

exhiban en tiempo la documentación e información complementaria 

a sus estados financieros en incumplimiento a lo previsto en el 

artículo 56 en relación con el artículo 53 de esta Ley; 

 

 

VII. Multa de 400 a 10,000 días de salario, a las organizaciones 

auxiliares del crédito y casas de cambio que no proporcionen o no 

presenten en tiempo sus estados financieros mensuales o anuales así 

como por no publicarlos dentro del plazo previsto en el artículo 53 

de esta Ley; 

 

 

VIII. Multa de 400 a 10,000 días de salario, a las organizaciones 

auxiliares del crédito y casas de cambio que no proporcionen o no 

presenten en tiempo los documentos o la información a que se 

artículo 87-D de esta Ley y las disposiciones de carácter 

general a que se refiere dicho precepto;  

 

V. Multa de 200 a 2,000 Unidades de Medida y 

Actualización, a las sociedades financieras de objeto múltiple 

reguladas que incumplan con lo dispuesto por las fracciones I, 

inciso k); fracción II, inciso a); fracción III, inciso h); y 

fracción IV, inciso k), del artículo 87-D de esta Ley, en materia 

de cesión o descuento de cartera crediticia, así como si 

incumplen con las disposiciones de carácter general a que se 

refiere dicho precepto en las materias referidas en los incisos 

mencionados en la presente fracción;  

 

VI. Multa de 400 a 5,000 Unidades de Medida y 

Actualización, a las organizaciones auxiliares del crédito y 

casas de cambio que no proporcionen o exhiban en tiempo la 

documentación e información complementaria a sus estados 

financieros en incumplimiento a lo previsto en el artículo 56 en 

relación con el artículo 53 de esta Ley;  

 

VII. Multa de 400 a 10,000 unidades de Medida y 

Actualización, a las organizaciones auxiliares del crédito y 

casas de cambio que no proporcionen o no presenten en tiempo 

sus estados financieros mensuales o anuales así como por no 

publicarlos dentro del plazo previsto en el artículo 53 de esta 

Ley;  

 

VIII. Multa de 400 a 10,000 Unidades de Medida y 

Actualización, a las organizaciones auxiliares del crédito y 

casas de cambio que no proporcionen o no presenten en tiempo 
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refiere el artículo 56 de esta Ley y las disposiciones que emanen de 

ella; 

 

IX. Multa de 400 a 10,000 días de salario, a las organizaciones 

auxiliares del crédito y casas de cambio que no acaten en tiempo los 

requerimientos que formulen la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el Banco de México o la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores; 

 

 

X. Multa de 2,000 a 20,000 días de salario o hasta el uno por ciento 

del capital pagado y reservas de capital, a las personas físicas o 

morales que utilicen palabras de las reservadas para las 

organizaciones auxiliares del crédito o para las casas de cambio sin 

contar con la autorización correspondiente, asimismo la negociación 

respectiva podrá ser clausurada administrativamente por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores hasta que su nombre sea 

cambiado. La misma multa se impondrá a las personas que en 

contravención a lo dispuesto por el artículo 87-B de esta Ley, se 

ostenten u operen como sociedades financieras de objeto múltiple 

sin haber satisfecho los requisitos previstos por dicha disposición 

para ser consideradas como tales, o bien continúen ostentándose y 

operando como Sociedad Financiera de Objeto Múltiple cuando les 

haya sido cancelado el registro ante la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; 

 

 

 

XI. Multa de 1,000 a 50,000 días de salario, a las sociedades 

financieras de objeto múltiple reguladas, que incumplan con lo 

los documentos o la información a que se refiere el ar1ículo 56 

de esta Ley y las disposiciones que emanen de ella;  

 

IX. Multa de 400 a 10,000 Unidades de Medida y 

Actualización, a las organizaciones auxiliares del crédito y 

casas de cambio que no acaten en tiempo los requerimientos 

que formulen la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 

Banco de México o la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores;  

 

X. Multa de 2,000 a 20,000 Unidades de Medida y 

Actualización o hasta el uno por ciento del capital pagado y 

reservas de capital, a las personas físicas o morales que utilicen 

palabras de las reservadas para las organizaciones auxiliares 

del crédito o para las casas de cambio sin contar con la 

autorización correspondiente, asimismo la negociación 

respectiva podrá ser clausurada administrativamente por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores hasta que su nombre 

sea cambiado. La misma multa se impondrá a las personas que 

en contravención a lo dispuesto por el artículo 87-B de esta 

Ley, se ostenten u operen como sociedades financieras de 

objeto múltiple sin haber satisfecho los requisitos previstos por 

dicha disposición para ser consideradas como tales, o bien 

continúen ostentándose y operando como Sociedad Financiera 

de Objeto Múltiple cuando les haya sido cancelado el registro 

ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros; 

 

XI. Multa de 1,000 a 50,000 Unidades de Medida y 

Actualización, a las sociedades financieras de objeto múltiple 
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dispuesto por las fracciones I, incisos a), b), c), d), e), f), l), m), n), 

q) y r); II, incisos d), e), h), i), j), l) y n); III, incisos a), b), f), i), l), 

m), n), o) y q); IV, incisos a), b), c), d), e), f), l), m), n), q) y r); y V, 

incisos b) y c), del artículo 87-D de esta Ley; así como si incumple 

con las disposiciones de carácter general a que se refiere dicho 

precepto en las materias referidas en los incisos mencionados en la 

presente fracción. 

 

 

XII. Multa de 1,000 a 50,000 días de salario o hasta el uno por 

ciento del capital pagado y reservas de capital, a las organizaciones 

auxiliares del crédito y casas de cambio que no lleven la 

contabilidad en los términos del artículo 52 de esta Ley; 

 

 

XIII. Multa de 1,000 a 50,000 días de salario, a las organizaciones 

auxiliares del crédito y casas de cambio que no constituyan o 

mantengan las reservas legales; 

 

 

XIV. Multa de 2,000 a 50,000 días de salario a los auditores 

externos independientes y demás profesionistas o expertos que 

rindan o proporcionen dictámenes u opiniones a las organizaciones 

auxiliares del crédito y casas de cambio, que incurran en 

infracciones a la presente Ley o a las disposiciones de carácter 

general que emanen de ella para tales efectos; 

 

 

XV. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario, a los almacenes 

generales de depósito y a las casas de cambio que no cumplan con 

reguladas, que incumplan con lo dispuesto por las fracciones I, 

incisos a),b), c), d), e), f), l), m), n), q) y r); II, incisos d), e), h), 

i), j), l) y n); III, incisos a), b), f) i), l), m), n), o) y q); IV, 

incisos a), b), c), d), e), f), l), m), n), q) y r); y V, incisos b) y 

c), del artículo 87-D de esta Ley; así como si incumple con las 

disposiciones de carácter general a que se refiere dicho 

precepto en las materias referidas en los incisos mencionados 

en la presente fracción.  

 

XII. Multa de 1,000 a 50,000 Unidades de Medida y 

Actualización o hasta el uno por ciento del capital pagado y 

reservas de capital, a las organizaciones auxiliares del crédito y 

casas de cambio que no lleven la contabilidad en los términos 

del artículo 52 de esta Ley;  

 

XIII. Multa de 1,000 a 50,000 Unidades de Medida y 

Actualización, a las organizaciones auxiliares del crédito y 

casas de cambio que no constituyan o mantengan las reservas 

legales; 

 

XIV. Multa de 2,000 a 50,000 Unidades de Medida y 

Actualización a los auditores externos independientes y demás 

profesionistas o expertos que rindan o proporcionen dictámenes 

u opiniones a las organizaciones auxiliares del crédito y casas 

de cambio, que incurran en infracciones a la presente Ley o a 

las disposiciones de carácter general que emanen de ella para 

tales efectos;  

 

XV. Multa de 3,000 a 15,000 Unidades de Medida y 

Actualización, a los almacenes generales de depósito y a las 
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el capital mínimo requerido conforme lo dispuesto por la presente 

Ley; 

 

XVI. Multa de 3,000 a 30,000 días de salario, a las sociedades 

financieras de objeto múltiple reguladas, que incumplan con lo 

dispuesto por las fracciones I, inciso h); II inciso f); III inciso j); y 

IV inciso h), del artículo 87-D de esta Ley; así como si incumple 

con lo dispuesto en las disposiciones de carácter general a que se 

refiere dicho precepto en las materias referidas en los incisos 

mencionados en la presente fracción; 

 

 

XVII. Multa de 4,000 a 30,000 días de salario, a las personas que 

impidan o dificulten a los inspectores de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, realizar las visitas correspondientes, verificar 

los activos, pasivos o la existencia de mercancías depositadas, o se 

nieguen a proporcionar la documentación e información que les 

requieran; 

 

 

XVIII.  Multa de 5,000 a 20,000 a las sociedades financieras de 

objeto múltiple reguladas que incumplan con lo dispuesto por las 

fracciones I, incisos g), j), y p); II, incisos c), g) y k); III, incisos c), 

e) y k); IV, fracciones I, incisos g), j) y p); y V, inciso a), del 

artículo 87-D de esta Ley; así como si incumple con las 

disposiciones de carácter general a que se refiere dicho precepto en 

las materias referidas en los incisos mencionados en la presente 

fracción. 

 

 

casas de cambio que no cumplan con el capital mínimo 

requerido conforme 1o dispuesto por la presente Ley;  

 

XVI. Multa de 3,000 a 30,000 Unidades de Medida y 

Actualización, a las sociedades financieras de objeto múltiple 

reguladas, que incumplan con lo dispuesto por las fracciones I, 

inciso h); II inciso f); III inciso j); y IV inciso h), del artículo 

87-D de esta Ley; así como si incumple con lo dispuesto en las 

disposiciones de carácter general a que se refiere dicho 

precepto en las materias referidas en los incisos mencionados 

en la presente fracción;  

 

XVII. Multa de 4,000 a 30,000 Unidades de Medida y 

Actualización, a las personas que impidan o dificulten a los 

inspectores de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

realizar las visitas correspondientes, verificar los activos, 

pasivos o la existencia de mercancías depositadas, o se nieguen 

a proporcionar la documentación e información que les 

requieran;  

 

XVIII. Multa de 5,000 a 20,000 Unidades de Medida y 

Actualización a las sociedades financieras de objeto múltiple 

reguladas que incumplan con lo dispuesto por las fracciones I, 

incisos g), j), y p); II, incisos c), g) y k); III, incisos c), e) y k); 

IV, fracciones I, incisos g), j) y p); y V, inciso a), del artículo 

87-D de esta Ley; así como si incumple con las disposiciones 

de carácter general a que se refiere dicho precepto en las 

materias referidas en los incisos mencionados en la presente 

fracción. 
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XIX. Multa de 5,000 a 50,000 días de salario o hasta el uno por 

ciento del capital pagado y reservas de capital, a las organizaciones 

auxiliares del crédito y casas de cambio que excedan o no 

mantengan los porcentajes y límites determinados por esta Ley y las 

disposiciones de carácter general que emanen de ella; 

 

 

XX. Multa de 5,000 a 50,000 días de salario, a las organizaciones 

auxiliares del crédito y casas de cambio que se opongan u 

obstaculicen el ejercicio de las facultades que esta Ley y otras 

disposiciones aplicables le confieren a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, al Banco de México y a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores; 

 

 

XXI. Multa de 5,000 a 100,000 días de salario o hasta el uno por 

ciento del capital pagado y reservas de capital, a las organizaciones 

auxiliares del crédito y casas de cambio que realicen operaciones 

prohibidas o no autorizadas; 

 

 

XXII. Multa de 6,000 a 50,000 días de salario, a las sociedades 

financieras de objeto múltiple reguladas que incumplan con lo 

dispuesto por las fracciones I, incisos i) y t); II, incisos b) y o); III, 

incisos d) y r); y IV, incisos i) y s), del artículo 87-D de esta Ley; 

así como si incumple con las disposiciones de carácter general a que 

se refiere dicho precepto en las materias referidas en los incisos 

mencionados en la presente fracción; 

 

 

XIX. Multa de 5,000 a 50,000 Unidades de Medida y 

Actualización o hasta el uno por ciento del capital pagado y 

reservas de capital, a las organizaciones auxiliares del crédito y 

casas de cambio que excedan o no mantengan los porcentajes y 

límites determinados por esta Ley y las disposiciones de 

carácter general que emanen de ella; 

 

XX. Multa de 5,000 a 50,000 Unidades de Medida y 

Actualización, a las organizaciones auxiliares del crédito y 

casas de cambio que se opongan u obstaculicen el ejercicio de 

las facultades que esta Ley y otras disposiciones aplicables le 

confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al 

Banco de México y a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores; 

 

XXI. Multa de 5,000 a 100,000 Unidades de Medida y 

Actualización o hasta el uno por ciento del capital pagado y 

reservas de capital, a las organizaciones auxiliares del crédito y 

casas de cambio que realicen operaciones prohibidas o no 

autorizadas; 

 

XXII. Multa de 6,000 a 50,000 Unidades de Medida y 

Actualización, a las sociedades financieras de objeto múltiple 

reguladas que incumplan con lo dispuesto por las fracciones I, 

incisos i) y t); II, incisos b) y o); III, incisos d) y r); y IV, 

incisos i) y s), del artículo 87-D de esta Ley; así como si 

incumple con las disposiciones de carácter general a que se 

refiere dicho precepto en las materias referidas en los incisos 

mencionados en la presente fracción; 
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XXIII. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario a las 

organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio que no 

cumplan de la manera convenida con las operaciones y servicios 

que celebren con sus clientes o el público; 

 

 

XXIV. …  

 

a) … 

 

b) Multa de 3,000 a 100,000 días de salario cuando incurran en las 

conductas infractoras previstas como graves en los artículos 115 de 

la Ley de Instituciones de Crédito; 71 y 72 de la Ley para Regular 

las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo; 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y 129 de la 

Ley de Uniones de Crédito, y 

 

 

c) Multa de 2,000 a 50,000 días de salario, cuando incurran en las 

demás conductas infractoras previstas en las disposiciones de 

carácter general. 

 

XXV. Multa de 400 a 50,000 días de salario o hasta el uno por 

ciento del capital pagado y reservas de capital de la sociedad de que 

se trate, por las infracciones a cualquiera de las normas de esta Ley 

así como a las disposiciones de carácter general que emanen de ella 

que no tengan sanción especialmente señalada en este 

ordenamiento. 

 

…  

XXIII. Multa de 20,000 a 100,000 Unidades de Medida y 

Actualización a las organizaciones auxiliares del crédito y 

casas de cambio que no cumplan de la manera convenida con 

las operaciones y servicios que celebren con sus clientes o el 

público; 

 

XXIV.  [...] 

 

a) [...] 

  

b) Multa de 3,000 a 100,000 Unidades de Medida y 

Actualización cuando incurran en las conductas infractoras 

previstas como graves en los artículos 115 de la Ley de 

Instituciones de Crédito; 71 y 72 de la Ley para Regular las 

Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo; 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y 129 de 

la Ley de Uniones de Crédito, y 

 

c) Multa de 2,000 a 50,000 Unidades de Medida y 

Actualización, cuando incurran en las demás conductas 

infractoras previstas en las disposiciones de carácter general. 

 

XXV. Multa de 400 a 50,000 Unidades de Medida y 

Actualización o hasta el uno por ciento del capital pagado y 

reservas de capital de la sociedad de que se trate, por las 

infracciones a cualquiera de las normas de esta Ley así como a 

las disposiciones de carácter general que emanen de ella que no 

tengan sanción especialmente señalada en este ordenamiento.  

 

[...] 
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Artículo 90.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los Usuarios de Servicios Financieros sancionará con multa de 

200 a 1000 días de salario a la sociedad financiera de objeto 

múltiple que: 

 

I a IV. …  

 

Artículo 93.- Se sancionará con multa cuyo importe será de 500 a 

6,000 días de salario, a los notarios, registradores o corredores 

públicos que autoricen las escrituras o que inscriban actos en que se 

consigne alguna operación de las que esta Ley prohíbe 

expresamente o que autoricen la celebración de actos para los cuales 

no esté facultado alguno de los otorgantes o que inscriban o 

autoricen las escrituras o sus modificaciones sin que medie la 

aprobación previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

según lo dispuesto en la fracción XI del artículo 8o. 

 

 

Artículo 94.- Si las multas a que se refiere esta Ley, son impuestas 

a una organización auxiliar del crédito o casa de cambio, la 

Comisión Nacional Bancaria también podrá imponer una multa de 

hasta 5,000 días de salario a cada uno de los consejeros, directores, 

administradores, funcionarios, apoderados, agentes, empleados y 

demás personas que en razón de sus actos hayan ocasionado o 

intervenido para que la sociedad incurriera en la irregularidad o 

resulten responsables de la misma. La reincidencia se podrá castigar 

con multa hasta por el doble de la máxima prevista para la 

infracción de que se trate. 

 

 

Artículo 90.- La Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros sancionará 

con multa de 200 a 1000 Unidades de Medida y 

Actualización a la sociedad financiera de objeto múltiple que: 

 

I a IV. [...] 

 

Artículo 93.- Se sancionará con multa cuyo importe será de 

500 a 6,000 Unidades de Medida y Actualización, a los 

notarios, registradores o corredores públicos que autoricen las 

escrituras o que inscriban actos en que se consigne alguna 

operación de las que esta Ley prohíbe expresamente o que 

autoricen la celebración de actos para los cuales no esté 

facultado alguno de los otorgantes o que inscriban o autoricen 

las escrituras o sus modificaciones sin que medie la aprobación 

previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según lo 

dispuesto en la fracción XI del artículo 8o. 

 

Artículo 94.- Si las multas a que se refiere esta Ley, son 

impuestas a una organización auxiliar del crédito o casa de 

cambio, la Comisión Nacional Bancaria también podrá 

imponer una multa de hasta 5,000 Unidades de Medida y 

Actualización a cada uno de los consejeros, directores, 

administradores, funcionarios, apoderados, agentes, empleados 

y demás personas que en razón de sus actos hayan ocasionado 

o intervenido para que la sociedad incurriera en la irregularidad 

o resulten responsables de la misma. La reincidencia se podrá 

castigar con multa hasta por el doble de la máxima prevista 

para la infracción de que se trate. 



  

 15 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

Artículo 95.- Para proceder penalmente por los delitos previstos en 

los artículos 96, 97, 98, 99, 99 Bis, 100, 101, 101 Bis y 101 Bis 2 de 

esta Ley, será necesario que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público formule petición, previa opinión de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores; también se procederá a petición de las 

organizaciones auxiliares de crédito, sociedades financieras de 

objeto múltiple reguladas o casas de cambio ofendidas, o de quien 

tenga interés jurídico. 

 

Las multas previstas en el presente capítulo, se impondrán a razón 

de días de salario. Para calcular su importe, se tendrá como base el 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento 

de realizarse la conducta sancionada. 

 

 

…  

…  

 

I. y II. … 

 

… 

…  

 

a. a f. … 

 

…  

… 

…  

…  

 

Artículo 95.- […] 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las multas previstas en el presente capítulo, se impondrán a 

razón de Unidades de Medida y Actualización. Para calcular 

su importe, se tendrá como base la Unidades de Medida y 

Actualización vigente al momento de realizarse la conducta 

sancionada. 

 

[…] 

[…] 

 

I y II. […] 

 

[…] 

[…] 

 

a. a f. […] 

 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 
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…  

…  

…  

 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será 

sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

conforme al procedimiento previsto en el artículo 88 Bis de la 

presente Ley, con multa equivalente del diez por ciento al cien por 

ciento del monto del acto, operación o servicio que se realice con un 

cliente o usuario que se haya informado que se encuentra en la lista 

de personas bloqueadas a que se refiere este artículo; con multa 

equivalente del diez por ciento al cien por ciento de la operación 

inusual no reportada o, en su caso, de la serie de operaciones 

relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, que debieron 

haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de 

operaciones relevantes, internas preocupantes, las relacionadas con 

transferencias internacionales y operaciones en efectivo realizadas 

en moneda extranjera, no reportadas, así como los incumplimientos 

a cualquiera de los incisos a., b., c. o e. del sexto párrafo de este 

artículo, se sancionará con multa de 10,000 a 100,000 días de 

salario y en los demás casos de incumplimiento a este precepto y a 

las disposiciones que de él emanen multa de 2,000 a 30,000 días de 

salario. 

 

 

 

…  

…  

 

Artículo 95 Bis.- Las sociedades financieras de objeto múltiple no 

[…] 

[…] 

[…] 

 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo 

será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 88 

Bis de la presente Ley, con multa equivalente del diez por 

ciento al cien por ciento del monto del acto, operación o 

servicio que se realice con un cliente o usuario que se haya 

informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas 

a que se refiere este artículo; con multa equivalente del diez por 

ciento al cien por ciento de la operación inusual no reportada o, 

en su caso, de la serie de operaciones relacionadas entre sí del 

mismo cliente o usuario, que debieron haber sido reportadas 

como operaciones inusuales; tratándose de operaciones 

relevantes, internas preocupantes, las relacionadas con 

transferencias internacionales y operaciones en efectivo 

realizadas en moneda extranjera, no reportadas, así como los 

incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c. o e. del 

sexto párrafo de este artículo, se sancionará con multa de 

10,000 a 100,000 Unidades de Medida y Actualización y en 

los demás casos de incumplimiento a este precepto y a las 

disposiciones que de él emanen multa de 2,000 a 30,000 

Unidades de Medida y Actualización.  

 

[…] 

[…] 

 

Artículo 95 Bis.- […] 



  

 17 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero, en 

términos de las disposiciones de carácter general que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la previa opinión de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, estarán obligados, en 

adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten 

aplicables, a: 

 

I. a III. …  

 

… 

…  

 

a. a f. … 

 

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será 

sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

conforme al procedimiento previsto en el artículo 88 Bis de la 

presente Ley, con multa equivalente del diez por ciento al cien por 

ciento del monto del acto, operación o servicio que se realice con un 

cliente o usuario que se haya informado que se encuentra en la lista 

de personas bloqueadas a que se refiere este artículo; con multa 

equivalente del diez por ciento al cien por ciento de la operación 

 

 

 

 

 

 

 

I a III. […] 

 

[…] 

[…] 

 

a. a f. […] 

 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…]  

 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo 

será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 88 

Bis de la presente Ley, con multa equivalente del diez por 

ciento al cien por ciento del monto del acto, operación o 

servicio que se realice con un cliente o usuario que se haya 

informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas 

a que se refiere este artículo; con multa equivalente del diez por 
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inusual no reportada o, en su caso, de la serie de operaciones 

relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, que debieron 

haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de 

operaciones relevantes, internas preocupantes, las relacionadas con 

transferencias internacionales y operaciones en efectivo realizadas 

en moneda extranjera, no reportadas, así como los incumplimientos 

a cualquiera de los incisos a., b., c., e. y f. del tercer párrafo de este 

artículo, se sancionará con multa de 10,000 a 100,000 días de 

salario y en los demás casos de incumplimiento a este precepto y a 

las disposiciones que de él emanen multa de 2,000 a 30,000 días de 

salario. 

 

 

 

…  

…  

…  

…  

 

Artículo 96.- Se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años 

y multa de treinta a trescientos días de salario a los directores 

generales o gerentes generales, miembros del consejo de 

administración, comisarios y auditores externos de las 

organizaciones auxiliares del crédito o de las casas de cambio que 

en el ejercicio de sus funciones, incurran en violación de cualquiera 

de las prohibiciones a que se refieren los artículos 23, fracción VII, 

45, fracción XII y 87-A, fracción VII de esta Ley. 

 

 

Artículo 97.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y 

ciento al cien por ciento de la operación inusual no reportada o, 

en su caso, de la serie de operaciones relacionadas entre sí del 

mismo cliente o usuario, que debieron haber sido reportadas 

como operaciones inusuales; tratándose de operaciones 

relevantes, internas preocupantes, las relacionadas con 

transferencias internacionales y operaciones en efectivo 

realizadas en moneda extranjera, no reportadas, así como los 

incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c., e. y f. del 

tercer párrafo de este artículo, se sancionará con multa de 

10,000 a 100,000 Unidades de Medida y Actualización y en 

los demás casos de incumplimiento a este precepto y a las 

disposiciones que de él emanen multa de 2,000 a 30,000 

Unidades de Medida y Actualización. 

 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

 

Artículo 96.- Se impondrá pena de prisión de tres meses a dos 

años y multa de treinta a trescientos Unidades de Medida y 

Actualización a los directores generales o gerentes generales, 

miembros del consejo de administración, comisarios y 

auditores externos de las organizaciones auxiliares del crédito o 

de las casas de cambio que en el ejercicio de sus funciones, 

incurran en violación de cualquiera de las prohibiciones a que 

se refieren los artículos 23, fracción VII, 45, fracción XII y 87-

A, fracción VII de esta Ley. 

 

Artículo 97.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años 
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multa de quinientos a cincuenta mil días de salario, los consejeros, 

funcionarios o empleados de las organizaciones auxiliares del 

crédito y casas de cambio o quienes intervengan directamente en la 

operación: 

 

I. a V. …  

 

Artículo 98.- Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y 

multa de treinta a dos mil días de salario cuando el monto de la 

operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no 

exceda  del equivalente a dos mil días de salario. 

 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, 

según corresponda, exceda de  dos mil y no de cincuenta mil días de 

salario; se sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos 

mil a cincuenta mil días de salario. 

 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, 

según corresponda, exceda de cincuenta mil, pero no de trescientos 

cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de cinco a 

ocho años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil días 

de salario. 

 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, 

según corresponda, exceda de trescientos cincuenta mil días de 

salario, se sancionará con prisión de ocho a quince años y multa  de 

doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil días de salario. 

y multa de quinientos a cincuenta mil Unidades de Medida y 

Actualización, los consejeros, funcionarios o empleados de las 

organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio o 

quienes intervengan directamente en la operación: 

 

I a V. […] 

 

Artículo 98.- Se sancionará con prisión de tres meses a dos 

años y multa de treinta a dos mil Unidades de Medida y 

Actualización cuando el monto de la operación, quebranto o 

perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda  del 

equivalente a dos mil días de salario. 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, según corresponda, exceda de dos mil y no de 

cincuenta mil días de salario; se sancionará con prisión de dos a 

cinco años y multa de dos mil a cincuenta mil Unidades de 

Medida y Actualización. 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, según corresponda, exceda de cincuenta mil, pero 

no de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará 

con prisión de cinco a ocho años y multa de cincuenta mil a 

doscientos cincuenta mil Unidades de Medida y 

Actualización. 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, según corresponda, exceda de trescientos 

cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de ocho 

a quince años y multa  de doscientos cincuenta mil a trescientos 
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…  

 

I. a V. …  

 

Artículo 101.- Serán sancionados con penas de prisión de tres a 

quince años y multa hasta de 100,000 días de salario, las personas 

físicas, incluyendo aquellas personas físicas cuyo régimen fiscal sea 

de ingresos por actividades empresariales, consejeros, funcionarios 

o administradores de personas morales que lleven a cabo 

operaciones de las reservadas para las organizaciones auxiliares del 

crédito, casas de cambio, centros cambiarios y transmisores de 

dinero, sin contar con las autorizaciones o registros, según 

corresponda, previstos en la ley. 

 

cincuenta mil Unidades de Medida y Actualización. 

[…] 

 

I a V. […] 

 

Artículo 101.- Serán sancionados con penas de prisión de tres 

a quince años y multa hasta de 100,000 Unidades de Medida y 

Actualización, las personas físicas, incluyendo aquellas 

personas físicas cuyo régimen fiscal sea de ingresos por 

actividades empresariales, consejeros, funcionarios o 

administradores de personas morales que lleven a cabo 

operaciones de las reservadas para las organizaciones auxiliares 

del crédito, casas de cambio, centros cambiarios y transmisores 

de dinero, sin contar con las autorizaciones o registros, según 

corresponda, previstos en la ley. 
 

 TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

BOAN 


